
 

Quito, 20 de Agosto del 2008

, SER 2008
Señores 15 > te
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS as

Presente. ESCANEAR

De mis consideraciones: |

 

   

 

En mi calidad de Gerente Generaly, por tanto, Representante Legal de la Compañía **
TERRAFERTIL S.A.”, constituida mediante escritura pública celebrada, el 25 de Abril
del 2005, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Dr. Sebastián Valdivieso
Cueva, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 17 de
Mayo del 2005, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías,
me permito comunicar a Ustedes, que con esta fecha, en el Libro de Acciones y
Accionistas de la Compañía a la cual represento, se Registraron la Cesiones y
Transferencias de acciones, según el siguiente detalle:

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES FACCIONES DELTITULO VALOR

1. DB! HOLDINGS LIMITED. CEDAR HALL CORP. 136 633 a 768 7 US $ 136

2. DBI HOLDINGS LIMIFED VICTOR HIDALGOD. 32 769 a 800 7 US$ 32

Las acciones que anteceden, en el punto uno (1), son de US $ 1 cada una; la
nacionalidad del Cedente es de las Islas Vírgenes Británicas y la nacionalidad de los
Cesionarios Cedar Hall Corporation y Victor Hugo Hidalgo Descalzi, es panameña y
ecuatoriana respectivamente, cuyas acciones tendrán el carácter de inversión
nacional.

El Expediente que corresponde a mi Representada, es el 4 153454 — 2005, con RUC
++ 1791993020001, y la Dirección es Parroquia Tabacundo, calle primaria, número S/N
e intersección secundaria. Número de Teléfono 2673301

Particular que, ponemos en conocimiento de Ustedes, para los fines de Ley
correspondientes. O,

ot Sproo pes: si 2 E

 

toteGeneral ol (Ss -o4+-0 Z
TERRAFERTIL S.A. ,

Zd

 



VIVANCOÓVIVANCO
ESTUDIO JURIDICO

Quito, 3 de Septiembre de 2008 |

Señor Doctor
Sebastián Valdivieso
Notario Vigésimo Cuarto
Presente.-

REFERENCIA EXTERNA: Protocolización de Documentos

REFERENCIA INTERNA: —C.1.

 

De mis consideraciones:

Por medio de la presente, solicito se sirva protocolizar los documentos que adjuntoa la
presente y se emitan TRES (3) copias auténticas.

Atentamente,

Mei lote, [Ae

AB. MARÍA DOLORES ORBE
Matricula CAQ No. 7682
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REPÚBLICA DE PANAMÁ

MOSSACK *Ú FONSECA
Teléfonos: (507) 205-5888 Apartado Postal

(507) 206-9400 0832-0886 W.T.C.
Fax (507) 263-7327 Panamá,

(507) 263-9218 República de Panamá

(507) 263-7914

COPIA NOTARIAL INSCRITA DE LA o
ESCRITURA PUBLICA No. _10,6135 DE 3 DE Julio pE2008

Porla Cual se protocoliza un Acta de una Reunión de la Junta Directiva de

la sociedad anónima denominada CEDAR HALL

CORPORATION,por medio de la cual se confiere un poder general

a favor de RAMÓN MATEOS,actuando individualmente

Protocolizada en Notaría Pública
del Circuito Notarial de Panamá  
 



 

  

 

  

   

  ESCRITURA PUBLICA NUMERO DIEZ MIL SEISCIENTOS QUINCE —=-==============--

A(10,615)reno labz) --------

Por la cual se protocoliza un Acta de una Reunión de la Junta Directiva

de la sociedad anónima denominada CEDAR HALT, CORPORATION, por medio de la

cual se confiere un poder general a favor de RAMÓN MATEOS, actuando

Iadividualmente

ooPanamá, 30 de julio, 2008. ===.o.--

En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito

Notarial del mismo nombre, a los treinta (30) días del mes de

julio de dos mil ocho (2008), ante mí, DR. BENIGNO VERGARA CÁRDENAS,

Notario Público Octavo del Circuito Notarial de Panamá, con cédula de

identidad personal número siete-setenta y tres-quinientos diez (7-73-

510), compareció personalmente, CARMEN WONG, mujer, mayor de edad,

Casada, secretaria, panameña, vecina de esta ciudad, portadora de cédula

de identidad personal número PE-doce-noventa y siete (DE-12-97). ==----=-“-

PRIMERO: Que el compareciente interviene en nombre y representación de la

sociedad CEDAR HALL CORPORATION, la cual fue debidamente inscrita en la

Sección Mercantil del Registro Público a la Ficha seis dos seis uno nueve

cinco (626195), Documento uno tres nueve cero nueve tres seis (1390936).

SEGUNDO: Que el compareciente está debidamente facultado para comparecer

ante Notario Público, según consta en resolución aprobada por la Junta

Directiva de la sociedad con fecha treinta (30) de julio de dos mil ocho

(2008), la cual se transcribe en este instrumento. ===.-=-=--=-

TERCERO: Que BUFETE MF E CO., son los Agentes Registrados de la sociedad

anónima denominada CEDAR HALL CORPORATION, nombramiento que consta

inscrito, a Ficha seis uno nueve cinco cuatro ocho (619548), Documento

uno tres cinco nueve nueve dos siete (1359927) de la Sección de Mercantil

del RegistroPÚbllco.

CUARTO: Que me entregó para su protocolización en esta Escritura Pública,

como en efecto protocolizo, un documento redactado en idioma castellano,
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el cual contiene un Acta de una Reunión de la Junta Directiva de la

sociedad mediante la cual se confiere un poder general a favor de Ramón

 

Mateos, actuando individualmente, el cual se transcribe en la copia de

este instrumento. Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán

las copias que soliciten los interesados. ===oooonnoroonn.o--

Leída como les fue la misma en presencia de los testigos instrumentales,

 

Mirzelila Tuñón, con cédula de identidad personal número ocho-setecientos

quince-cuatrocientos uno (8-715-401) y dJulisa Jaramillo, con cédula de

identidad personal número ocho-cuatrocientos tres-doscientos noventa y

tres (8-403-293), mayores de edad y vecinas de esta ciudad, a quienes : ,

conozco, y son hábiles para el cargo, la encontraron conforme le

impartieron su aprobación y para constancia la firman todos por ante mí,

el Notario que doy Ée. ===o.-Em

ESTA ESCRITURA PUBLICA LLEVA EL NUMERO DE ORDEN DIEZ MIL SEISCIENTOS

QUINCE===amm(40,615)+-o

(Fdo.) CARMEN WONG --===-===-=-=- (Fdo.) MIRZELLA TUÑON -=--============-

(Fdo.) JULISA JARAMILLO —-=------ (Fdo.)LIC. BENIGNO VERGARA CÁRDENAS, MÍ

  

“ |ixotario Público Octavo del Circuito Notarial de Panamá. --==-============-=--

 

“|[PROTOCOLIZACIÓN: -----ACTA DE UNA REUNION DELA-JÉNTA DIRECTIVA DE ------

LnmanroCEDAR HALL CORPORATION--===oo=nmo=neono==-

4

Una reunión de la Junta Directiva de CEDAR HALL CORPORATION, fue

celebrada en el P H Edificio Mossfon, Segundo Piso, Calle 54 Este,  Panamá, República de Panamá el 30 de julio de 2008 a las 11:00 a.m.------ E

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria sobre la hora, lugar y  lipropósito de la reunión por parte de todas las personas con derecho a

PRESENTES: La totalidad de los "Directores de la Sociedad estuvieron

 

representados, habiendo así el quórum requerido, a saber: =ooo==-=====.--

 

 
 

RAMÓN MATEOS (Por Poder a CARMEN WONG) --—=======n=oonnmanconooa moon .-

 

[ORIS GUTT ZAPATER (Por Poder a YVETTE ROGERS) =<—-=====--rr     
 

 

 
  



 

 

 

 

 

 
Clemente José Vivanco, en representación de RECON S.A. (Por Poder a

JAQUELINE ALEXANDER) ----=----- mm...AA

PRESIDENTE DE LA REUNION: CARMEN WONG, en ausencia del Presidente de la

BOCAA

SECRETARIA DE LA REUNION: YVETTE ROGERS, en ausencia del Secretario de la

SOLA.TATI

SE RESOLVÍO3===-

1) Otorgar Poder General a favor de Ramón Mateos, norte americano, con

pasaporte No. 711073394, con fecha de nacimiento 1 de mayo' de 1977, con

domicilio en París N41-43 y Granados, Quito, Ecuador, P.O. Box 17-11-

0b115, actuando individualmente, quien ejercerá las facultades

A

Administrar la sociedad sin limitación alguna, tanto mediante actos de

simple administración, así como los de disposición; celebrar o llevar a

cabo en nombre de la sociedad. contrates O actos de toda clase y

descripción y más específicamente pero sin limitarse a las facultades

expresadas A COMtinuaciÓón:

Para recibir o dar dinero en préstamo con o sin garantía, comprar

productos, mercancías, valores, acciones y bienes o propiedades muebles o

inmuebles, al contado o al crédito; para abrir y cerrar sucursales u

oficinas en cualquier país del mundo; para pignorar, hipotecar, arrendar,

ceder, permutar, entregar, gravar y vender cualesquiera bienes muebles o

im.Jebles de la sociedad; para cobrar, recibir y reclamar dineros,

productos o cualquier otra cosa que se le pueda deber a la sociedad y

extender los recibos correspondientes; para abrir cuentas bancarias en

nombre de la sociedad en cualquier banco, bancos o instituciones de

crédito, girar contra las mismas y determinar la o las otras personas que

individual o conjuntamente podrían hacerlo y establecer las reglas para

la operación de las mismas, depositar fondos en dichas cuentas, y endosar

cheques pagaderos a la sociedad; para comprar Oo alquilar cajas de
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PROTOCOLIZACIÓN:A petición de la Doctora Maria Dolores Orbe,

profesional con matricula numero siete mil seiscientos ochenta y dos ,

en esta fecha y en (07) fojas útiles, protocolizo en el Registro de

Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Cuarta del Cantón Quito a

mi cargo, la copia certificada PODER GENERAL, otorgado por CEDAR

HALL CORPORATION, a favor del señor RAMÓN MATEOS, que

antecede. Quito a, cuatro de Septiembre del dos mil ocho.- LA

NOTARIA (FIRMADA) DOCTORA LORENA PRADO MARCIAL

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO.-

Se protocolizó ante mi, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito a, cuatro de

Septiembre del dos mil ocho.-c.s.

  


